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Audiencia Territorial de' Sevilla

Núm. 1.997

Don José Angel Esteve Monasterio,
Secretario de la Administración de

Justicia y de Sala de la Audiencia
Territorial de Sevilla.
Certifico: Que en el rollo de los

autos de que se hará expresión se
dictó por la Sala la siguiente:

Sentencia número.- En la ciudad
de Sevilla a 16 de abril de 1952. Vis-
tos por la Sala Primera de lo Civil
de esta Excma. Audiencia Territorial,
los autos juicio declarativo de menor
cuantía, seguidos en el Juzgado de
Priego de Córdoba, a instancia de
don Antonio Castilla abril:, mayor de
edad, casado, Abogado y vecino de
Almedinilla, representado por el
Procurador don Felipe Cubas Alber-
nis y defendido por el Letrado don
lose Tomás Val verde; contra don
Manuel Alba Ramírez, mayor de
edad, casado, industrial y de la
misma vecindad, representado por
el Procurador don Manuel García
bravo•Ferrer y defendido ¡abr . el Le
fruto don Miguel Royo Martínez;
sobre reclamación de cantidad; ve-
nidos los mismos a esta Superiori-
dad, en apelación interpuesta por el
demandado contra la Sentencia que
con fecha 21 de marzo de 1951 dictó
el Juez del expresado Partido.

Aceptando los resullandos de la
referida sentencia apelada, por la
que" estimando la 'demanda, se con-
dena al demandado don Manuel Alba
Ramírez a que abone al demandante
don Antonio Castilla y Abril la, can-
tidad de 10.575 p esetas importe de
los daños causados por haber de j a-
do de cumplir la obligación de lim-
p ieza del caz, estipulada en el apar-
tado eh) de la cláusula .senda del
contrato de ar rendamiento de la Fá-
bric a de Harina, de fecha 6 de febre-
ro de 1946, que lleva en arrenda-
miento dicho demandado; sin hacer
expresa condena de costas.

Prirnero.—Resultandos: Que con-
tra dic ha sentencia interpuso el de-
man dado recurso de apelación, y

admitido que le fue en ambos efgc-
tos, se remitiwn Los autos a .esta
Audiencia con los da-bidos emplaza-
mientos': donde recibidos y persona-
das las partes, se [va dado al recurso
la tra,nitación prevenida, y señalado
día para la vista, he tenido efecto
con asistencia de los respeetivos de-
fensores, que pidieron: el del ape-
lante la revocaci,6n de la sentencia
recurrida; y el del apelado, ' sin con-
firmación.

Segundo.—Resulfando: Que en la
substandación de estos autos se han
observado las prescripciones lega-
les.

Vistos. Siendo Ponente l Sr. Ma-
gistrado don Aurelio Alvarez lustre.

Asimismo-se aceptan los conside-
raudos de la sentencia recurrida en
el fondo jurídico que los informa.

Primero. - Considerando: Q u e
constituyendo el nudo de la cuestión
litigiosa planteada la interpretación
que debe darse a la cláusule? sexta,
apartado ch) del contrato de arren-
damiento que vineula a las partes,
contenido en la escritura pública de
6 de febrero de 1946 que acompaña
a la demanda, y siendo acertados los
razonamientos que sobre la misma
hace el Juez de lastancia, aplicando
los pnincipi®S legales de la herirle-
neutica contractual y no haWendose
desviituado en esta instancia el resu-
men de hechos que aParecen de los
bufos, ni la apreciacióa de pruebas
practicadas y siendo el dewcho apli-
cado el procedente, debe confirmar-
se la sentencia recurrida en - todas

SUS partes, por sus propios funda-
mentos.

Segundo.—Coosidera n d o: Que es
imperativa la imposición de costas

al apelante por mandato del artículo
setecientos diez de la Ley de Enjui-

ciamiento civil.
Vistos los preeeplos legales de

pertinente y general aplioación.
Fallamos: Vue con expresa im•

po-sictán de las costas de esta se-

gunda instancia a la parte apelante,

debemos confirmar y confirmamos

en todas sus partes la sentencia ape-

lada que ccin fecha 21 de marzo de
1951 diató el Sr. Juez de Primera
Insta pcia de Priego de CeIrdob•, p'or
la que estimando la demanda se
condena al demandado don Manuel
Akb.a Ramírez a que abone al deman-
dante don Antonio Castilla y Abril la
cantidad de 10.575 pesetas, importe
de los daños causados por haber
dejado de cumplir la obligación de
limpieza aei caz, estipulada en el
apartado ch) de la cláusula sexta del
contrato de arrendamiento de la Fá-
brica de Harina, de fecha 6 de febre-
ro de 1946, que lleva en arrenda-
miento dicho demandado; sin hacer
expresa condena de costas. Una vez
firme esta resolución, publíquese en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba, conforme a lo or-
denado en el Decreto de 2 de mayo
de 1931. Y a su tiempo, devuélvanse
los autos al Juzgado de procedencia,
con certificación ejecutoria y carta-
orden, para su cumplimiento. Ast
por esta nuestra sentencia definitiva.
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Antonio
Astola,— Antonio Camoyan.— Do-
mingo Onorato.- Rafael.G. de Lara.
--Aurelio Alvarez Jusue. - Rubrica-
dos.

Publicación.—Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el señor
Magistrado don Aurelio Alvarez Ju-
sue, Ponente que ha sido en estos
autos, celebrando audiencia pública
la Sala Primera de lo Civil de este

Tribunal, en el día de hoy ante mi
de que certifico como Secretario de
Sala del mismo. Sevilla, 16 de abril
de 1952. — Jose A. Esteve.—Pubri-
cado.

Le anterior sentencie es firme por
no haberse interpuesto recurso al-
guno.

Lo inserto concuerda a:la letra con
su Original a que me remito. Y para
que conste y remitir con la oportuna
orden, al Excmo. Sr. Gobernador
Civil de la provincia de Córdoba,
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la misma, expide; la
presente cumpliendo lo mandado en
Sevilla, a 25 de mayo de 1953. —Jos e
A. Esteve.

Delegacion de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular aun. 2.748

Sección Provincial de Administración Local

El Iltmo. Sr. Director General de
Administración Local y Presidente
riel Consejo Directivo del Montepío
de Secretarios, Interventores y Depo-
sitarios de Fondos de la Administra-
ción Local, interesó de esta Sección
Provincial la colaboración necesaria
para llevar a cabo la formación del
censo de los funcionarios de planti-
lla y obreros fijos de las Corpora-
ciones españolas, a . fin de poder rea-
lizar el correspondiente estudio ac-
tuarial que permita convertir en reali-
dad la ampliación del campo de apli-
cación del actual Reglamento de esta
Entidad.

Como hasta la fecha, los Ayunta-
mientos que se citan _al final de esta
Circular, no han cum p limentado el
servicio ordenado y el Sr. Secretario
del Consejo Directivo del menciona-
do Montepío,e en comunicación de
fecha de ayer, interesa de nuevo que
se recuerde a las Corporaciones el.
cumplimiento del servicio de referen-
cia, a la mayor brevedad posible, se
hace así saber en este periódico ofi-
cial para conocimiento de las Cor-
poraciones respectivas y efectos ul-
teriores.

Córdoba, 30 de julio de 1953.—El
Jefe de la Sección, Felipe Ocafia.—
V.° . B.°: El Delegado de 'Hacienda,
F. Porras Lara.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN.

Excma. Diputación Provincial.
Aguilar.
Monturque.
Ivloriles (Los).
fIaena.
Luque.
Valenzuela.
Bujalance.
Fuente. Obejuna.
Los Blázquez.
Espiel.
Peñarroya-Pueblonuevo.
Fuente La rancha.
Santa Eufemia.
El Viso.
Montoro.
Villa del Río.
Cerdeña.
Villafranca de Córdoba.
Palma del Río.
Iznajar.

Número 184 	 1
:

MIERCOLES 5 DE AGOSTO DE 1953
•	

11 	 Franquee concertad:4

Artículo 1 .°—Las Leyes obligarán en la Península, o
slas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
)romulgación, Si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
.-nnina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
istado ».

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento. 	 .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente). 	 _

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:dios BOLETINES OFICMLES se han de remitir a l
9obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
:6.n a los editores de los rnenclonasdos periódicos,

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863). ,0,1:21q. 

IP R E 0 O 8 DE S U S CRIPCION
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo' 20.— Las entidades municipales abonaran

._ 	 en primer teernino. al Notario que, en su caso, autoric
..- 	 la subasta, los derechos que le correspondan y los suple

. 	mentos que háSía adelantado, y abonarán igualmente
: 	los derechos de inserción de los anuncios en los perió., 	 -
• 	 , 	 dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 e lo
• 	 • 	 hubiere, del importe total de éstos gastos con arreglo

a lo dispuesto-en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

•
ADVERTENGIA.— No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de çu purblicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella. 	 -

EN COMBA 	 Ptas. FUERA DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre 	 , , , 	 ä6
eis mes:.s... 	 66

Un año 	 	 	 120
Venta de numero suelto del

ld. 	 id. 	 Id.
la. 	 id. 	 id 	 de dos

id, id. de los arios anteriores

FADO ADELANTADO

frimestre...... 	 45 	 ,

Seis meses... 	 -84
Un atio . 	 	 130

atto corriente.— 	 1'00 ptas.
año anterior 	 	 210ü 	 »

años -anteriores 	 3'00 . »

a los dos últimos 	 4'00 : 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante 	 Reales 	 Ordenes. de
18 de Marzo de 1904 y 7 	 Febrero • de 1906.de 

SE PUBLICA, TOW..)$ LOS MAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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BOLETIN OFICIAL

DE 	 11,1, 11 111(11113RUSTICI

PROVINCIA EDE CORDOBA

NUMERO 2.758'

Cuadro de valores unitarios de las tierras y su distribución en el término
-municipal de BELMEZ, que los Ingenieros del Servicio elevan a definitivos,
como resultado de la Revisión del Catastro.

CULTIVOS
7

Clase

Liquido
imponible

—
Pesetas

SUPERFICIES

Hectáreas Areas Centiáreas

Huerta riego pie.. 	 .. 	 • tinica 1.681 1 60 54
Huerta riego noria. 	 1." 	 • 2.095 14 93 93
Huerta riego noria 	 2.' 1.400 34 69 67
Huerta riego noria... 	 3.a 1.052 36 84 82
Cereal de regadío 	 -Unica 966 1 57 52
Era.

Cerea

Crea 	
Cerea 	

•••..• 	 	

Unica
1.°
2."
3. a

527
527
308
254

8
78

479
1.694

40
34
59
69

01
29
76
79

Cerea
Cecea
Cerca

Ce rea 	
ac.••••• 	 	
con olivos 	
en rozas 	

4.'
5.°

Unica
Unica

199
144
308
64

2.065
1.836

27
1.889

23
97
08
86

10
14
46
56

Cerea
Cerea
Cerea
Cerea

con encinar 	
con encinar 	
con encinar 	
con encinar 	

ta
2.'
3.a

4.'

469
295
208
120

48
808

3.744
3.157

65
18
82
55

00
45

. 48
65

Olivar 	   1." 467 43 06 25
Olivar 	  .... 	
Olivar 	
Viña 	 	

2.
3.'

249
140

1.943

264
666

1

42
92
36

42
35
97

Viña. 	   2.' 1.088 16 99 00
Viña. 	 3.* 660 105 12 81
Almendral 	   Unica 202 0 32 50
Chumberal 	 	 Unica 240 0 09 97
Dehesa a pastos  - Unica 160 27 67 00
Encinar 	 Unica 111 314 90 80
Alcornocar	 Unica 138 58 35 00
Pastizal 	 	  	 Unica 31 707 31 30
Monte bajo. Unica 18 1.880 11 21
Eucaliptal 	   UnIca 146 17 00 80
Pinar 	   Unica 89 6 49 20
Arboles de ribera 	
Improductivo. 	
Vías de comunicación 	

Unica
—
—

311
—
—

2
143
603

89
75
45

52
63
51

TOTAL 	 20.789 35 41

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones
ante esta Jefatura provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 31 de julio de 1953 - El Ingeniero Jefe Provincial, Antonio
4

G. Pedraza.
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5

zalo Gómez, el día cuatro d(sla
y casó de ser habido 

ea puesto
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a disposición de este juagaiencio
la persona que lo poseyera

Así lo he acordad en enel a
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julio de 1933. — Pedro FI(

que instruyo con el número 	 d
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Guisado El Secretario M. Dore.

RUTE
guez.

ALCALA LA REAI

Núm. 2.656

Juan Miguel García García, nacido
en Villanueva del Arzobis po (jain)

el día venticinco de septiembre de
mil no‘ecientos treinta ), dos, hijok

Silverio Garcia Meca y de Teresa

García Talero, vendedor ambulante,

amancebado con Miría Fernández

García, vecino que ha sido ce Cór.

doba, en Campo de San An ön,17.

yú Itimamente en dicha Caf

Isabel 11, 17, comparecerá ante esig

Juzgado de Instrncciön dentro dd

término de diez días para constituirse
en prisión que le ha sido deereladi
por auto de esta fecha, con apetzi'

bimiento que de no verificarlo será

declarado rebelde y le parará el per.

juicioaque hubiere lugar con arregloa
derecho.
Al propio tiempo ruego y Ellearg2

a todas las Autoridades y Agenles1

la Policia judicial procedan a la be

ca y captura del mismo, ingraänä.

lo, de ser habido, en el Arresto N1110

cipal de esta ciudad a mi disPcsielöl

pues así lo tengo acordad o ola°

de 	 oe2si:tiassotfrebucryehe, dictado en e lq 	 0111)

robböo.

i°' d;el número 73

Alcalá la Peal, 21 de Julio de le

El Juez de Instrucción, Firma 
ileg$
e./

4111P. PROVINCIAL...4)0RO

Lt
gl

di.

to

Núm. 2.639
D ocno inV aalrecrdi ndoe Pe és tr: zv iJiiameénn euzfitienlyeuiesozu.

nes del de Instrucción de P
Partido.
Por el presente edicto se citada,

ma y emplaza a José Senciales 122.
no (a) . EI lío del Queso . , na uralde
Cuevas " de San Marcos, de 32 años
de edad, casado, hijo de Franciscay
de Concepción, y a José Arjona del
Pino (a) . Cristales., natural de Cua
vas Bajas, de 45 arios, solt.2ro, shi

domicilio conoziao y cuyo acival pa.
rade ro es ignorado, a fin de queden,
tro del término de 10 días, contados
desde el en que aparezca insertoeste
edicto en el BOLETIN OFICRLde
la província, comparezcan ante eSle

juzgado, sito en la calle Roldán No.
gues, 21, al objeto de ser dios eri
declaración con carácier de ipresun,
tos inculpados en el sumario quese
instruye por este Juzgado con el
mero 31 1953, sobre • robode I.2e

pesetas y varios efectos, apercibien,

doles que de no verificarlo les para,
rá el perjuicio a que en derecho haya

lugDaard. o en Rute, a 17 de julio dt
d19ä5n3. . - El Secretario, Joaqu n

ck
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Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 2.753
Presentadas que han sido las cuen-

tas de este Municipio correspondien-
tes al ario 1952, quedan expuestas
al público en la Secretaría mnnicipal,
por término de 15 días, lo cual se
anuncia a los efectos del artículo 773
de la Ley de Régimen Local de 16 de
diciembre de 1951, y a fin de que
durante dicho plazo y 8 días más, los
habitantes del término municipal pue-
dan formular y reparos y observa-
ciones contra las mismas.

Montoro, 14 de julio de 1953.—A.
Medran,

CORDOBA
Núm. 2.752

Negociado de compras
Dando cumplimiento al acuerdo

del Excmo. Ayuntamiento Pleno de
1.0 del actual y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 312 de la Ley
de Régimen Local y 24 del Regla-
mento de Contratación de las Coi.-

poraciones Locales, se c xpone al
público por término de 8 días hábiles,
a partir del de que se publique el pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la s

provincia, los pliegos de condicio-
nes que han de regular el concurso-
subasta para llegar a la adquisición
de un grupo de máquinas y materias
con destino al Servicio de imprima-
ción de recibos de arbitrios, a efec-
tos de que contra los mismos y por
las personas que puedan estar inte-
resadas, se presenten reclamacio-
nes.

Córdoba, 28 de julio de 1953.—El
Alcalde, Antonio Cruz Conde.

Núm. 2.768
Aprobada por la Comisión Muni-

cipal Permanente de mi Presidencia,
en sesión celebrada el día 24 del
actual, la rectificación del Padrón de
habitantes de 1950, referida al 31 de
diciembre de 1952, se hace saber en
consonancia con cuanto determina el
Reglamento sobre Población y De-
marcación Territorial de las Entida-
des Locales, queda expuesta al pú-

blico en horas de once a una de la
mañana, durante cl plazo de 30 días,
en el Negociado de Estadística de la
Secretaría Municipal, a contar de la
inserción del presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
a fin de que pueda examinarse por
los vecinos y deducir, si procediere,
la reclamación pertinente su dere-
cho.

Córdoba, 30 de julio de 1933.-

A. Cruz Conde.

Núm. 2.785

Sección de Fomento
Habiendo padecido error la redac-

ción del edicto de esta Alcaldía, pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia número 172, de 22 de ju-
lio anterior, sobre el lugar de empla-
zamiento de un centro subterráneo
de transfcrmación solicitado por la
Compañía Sevillana de Electricidad,
por el presente queda rectificado di•
cho edicto, en el sentido de que el
emplazamiento de mencionado tr -ans-
tormador será en la plaza de San
Nicolás, en su calzada oeste que en-
lanza por el norte con la calle Torre
de San Nicolás y por el sur con la
calle San Felipe, es decir, la calzada
situada al oeste de los jardines de
dicha plaza.

En su consecuencia se advierte
que el plazo de diez citas para que
los interesados puedan producir las
reclamaciones que debidamente ra-
zonadas convengan a sus derechos,
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, quedando
anulado el edicto publicado en dicho
periódico oficial y que al principio se
hace mención.

Córdoba, uno de agosto de mil
novecientos cincuenta y tres.—El Al-
calde, Antonio Cruz Conde.

	 nn••••••-•	

JUZGADOS
n••••••n•••••••

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.637
Don Pedro Florencio Guisado Cuen-

da, Juez de Instrucción Accidental
de Fuente Obejuna y su Partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLET1N OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de las autoridades procedan a la
busca y rescate de una cartera de
piel, cosida a mano, color claro y
conteniendo siete mil pesetas en bi-
lletes de a mil pesetas, mil trescientas
en billetes de a cien y un billete de
cincuenta pesetas; documento nacio-
nal de identidad expedido en Sego-
via a nombre de Félix Gonzalo Gó-
mez, de 54 años de edad, casado,
industrial; un recibo de arbitrios çi el
Ayuntamiento de Madrid, por un im-
porte de doscientas cuarenta ptas.,
un acta de arbitrios acreditativa de
no haber sido pesados dos camiones
de patatas, ambos a nombre del
mismo, un par de gemelos de nácar
con una F. en metal dorado y otro
par de gemelos con el escudo del
Atlético de Madrid, y un papel tama-
ño folio con varias direcciones de
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